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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia coníiyúan 
sin novedad en su importante salud.

En la Gacela de Madrid de 13 del actual núm. 1013 se hallan las 
siguientes Reales órdenes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo Sr : Enterada la Reina (q i) g.) de la comunicación que 

V i dirigió a este Ministerio en 21 de julio ultimo solicitando 
aclaración sobrS las dudas que ocurren a esa Junta en la extensión que 
deba darse á lo dispuesto en Real orden de rO de febrero próximo 
pasado, previniendo se reconoz an como deuda del material del Tesoro 
varios ciéditos representados p ir libranza y cartas dé .pago expedid;*» 
a favor de cuerpos dui ejercito y ót a - clases dei Estado que los negocia
ron para aten.dei a su.- oh igacioms, se ha servido S M. declarar que 
la referida Real orden comprende en general a todos-ios de igual clase 
y procedencia, siempre que en lis librmr/ás y cartas de pago citadas 
aparezcan los enlosas autor izados o visarlos por el Jefe del cuerpo ó cor
poración á quien se hubiesen librado, ó per comunicaciones oficiales 
que acrediten su legitimidad,

De Real orden lo comunico á V. !., acompañando los antecedentes 
para que en su vista proceda esa Junta a lo que corresponda. Dios 
guarde á V I. muchos años Madrid lo de setiembre de 1855. — Bruil. 
—Sr. Presidente de ¡a Junta de la Deuda publica.

limo. Sr : Enterada la Reina (q. D. g.) de un expediente instruido 
á instancia del apoderado dé las religiosas Carmelitas de Plaseneia. 
solicitando el pago de 17,722 rs. 15 inrs. que se les quedó adeudando 
por asignaciones de gastos para culto y enfermería; y en vista de Lis 
razones expuestas por las diferentes dependencias que han informado 
en el asunto, entre estas la suprimida Junta de reconocimiento y li
quidación de l.i Deuda del Tesoro y Tribunal Contencioso-adminrs’rali- 
vo; teniendo asimismo presente lo dispuesto por Real orden de í de 
febrero de 1853, se ha servido S M. mandar se señale un plazo de 
dos meses, dentro del cual la citada coi.... . y todas las demas que
en tiempo hábil hayan reclamado con expresión genérica ó especial de 
débitos, acrediten coir documentos fehacientes tos que tengan contra 
si por el referido concepto de asignación -s para culto y enfermería.

De Real orden lo comunico á V I para s i iitle igencia, y a fin ríe 
q ie esa Junta proceda á lo que corresponda, encargando muy par- 
Iwularmenle á las comisiones de liquidación ríe créditos atrasarlos en 
l,1s provincias que por los medios que esten á su alcanzo procuren evi
tar se cometan fraudes en eslgs. justificaciones Dios guarde á V. I 
muchos años Madrid 15 de setiembre de 1855. — Bruil—Sr. Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública.

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g ) de un expediente instruido 
a instancia de I). José Galindo,' solicitando se le reconociese legítimo 
propietario de un crédito de 40,000 y pico de reales, procedenlejde car- 
tas de pago, de suministros expedidos á favor de varios Ayuntamien
tos y enajenados por estos, y en vista de las razones expuestas por la 
suprimida Junta de reconocimiento y liquidación de la deuda del Teso
ro y Asesoría general de este Ministerio, se ha serbido S. M. declarar 
tpB los créditos á favor de los Ayuntamientos, siempre que hayan sido 

endosados por sus apoderados á segunda persona sin la competente 
autorización, se reconozcan y expidan los mandamientos de pago á 
favor de los mismos Ayuntamientos

De Real orden lo digo a V. I para los efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 15 de setiembre de 1855."
— Bruil.—Sr. Presidente déla Junta dé la Deuda pública.

Las que se insertan en este peí indico oficial" para la debida publ.ci- 
diid y fines consiguientes. 'Burgos' 15 de octubre de 1855.—Domingo 
Saavedra. ”

MINI^ÉERIO DE HACIENDA.

RXAL ÓIIBEX.

He dado cuenta á ha reina (Q I). G j de las dudas snscrml* 
acerca de la inteligencia del arl. 5.” de la Real orden de i 3 de agí,.." 
to último, que trata de bis caso- y forma en que deba tener electo 
la condonación de los atrasos por ré'litos de censos, com-edi la por 
G “ti. I i de la ley de I . de mayo último; v S. M , coulórmámdo- 
se-eon el parecer del Tribumd eonleneioso administrativo, v de 
acuerdo con id del Consejo de Ministros, se ha sonido mandar que, 
sin pcijuicio de lo que las Cortes tengan a ldi-n resolver, con vista 
del proyecto de ley que el Gobierno se propone.presentar .i las mis
mas, se observen las disposiciones siguientes.

L Qüe se peidoncn tos atrasos que adeuden los cénsala: ios has* 
la i. de mayo último por censos cuyos réditos uo se les reclama
ron en los cinco últimos años anleiioros, y los que, reclamados, 
no se pagaron por ser dudosa la exislencia'de su capital d de sus 
desi ubrerlos, con tal que se confiesen deudores del uno ó de los 
otros, que deber lo satisfacer desde la fecha de la citada ley hasta 
el día de la redención.

2 6 Que en su consecuencia han debido percibirse los corrí los 
de censos cobrados en alguno de los últimos cinco años por anua
lidad completa ó á cuenta', ó cuyo pago se reconoció como debí lo, 
acreditado que fuere cualquiera de estos estreñios

De Real orden lo digo a V. .1 para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á v. I. muchos anos. Madrid 5 de octubre de 1855.
— Brmi. —Sr. Director general de ventas de bienes naeionales.

M ■ NIST E R10 DE GR A CIA Y J L STICIA.
ItlíAL OKbEN.

No habiendo si lo uosilde dar principio á la impresión de la lev- 
de enjuiciamiento ei'd antes del día 6 del actual, á cusa de no ha
ll rse ruhiicado por S. M. hasta el.día 5 'el Reíd decreto qn- d dicha 

U-y e relime; y d.-biendo ¡nveitiise algunos diasen hace se la edi< ipu 
oíieia! tan exacta y edr.-cta como á la importancia <le su texto corres
ponde; S. M. se ha sm-vi,lo resolver que sin embargo -de haberse 
publicado el referido Real decreto <-<m d fin de-qm; si. viera de avi
so á ios (¡lie tuviesen incoadas ó líalas: n de incoadas de nuevo, in
dicándoles la proximidad de un sistema mas j erfeclo de procedi
mientos por si quisieran esperar á su publicación para snqelaráél 
sus litigios, lo dispiiesto en los artículos 3.°, 4.° y 5* del expre
sado decreto no principie á tener efecto sino desde la fecha en que 
terminada la impresión de la ley, que lo será en muy breves dias 
se publique y circule en la forma acostumbrada, á cuyo efecto s’



para los efectos consiguientes. >. |a necesidad que hay de que por el Ministerio de su dicrí
M . k* ) O .........I...n zir. . . ____ - - 1 • I I 11 • • i i . . . Vmuchos años. Madrid 8 dé octubre de 1855.

—Sr.....

lo en la Gaceta de Madrid.
Dé Real orden lo digo á V. 

Dios guarde á V.
— Fuente Andrés.

HACIENDA.
Bienes nacionales.—Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 

con fecha 27 de setiembre próximo pasado, se comunicó á esta Di
rección general la Beal orden siguiente:

Excmo Sr.: La Beina (q. D. g.) se ha enterado déla consulta 
de V. E. de 24 del corriente, relativa á si. la palabra reducción 
que contiene la línea 4.a del art. 9.° de la ley de desaíno;- 
ü/.acion de 1.“ de mavo último, publicada mi el suplemento á la 
Gacela de 3 de junio siguiente es, como supone, una equivocación 
material. En su vista se ha servido S. M. resolver manifieste á V. L. 
que para evitar toda interpretación en este punto, se entienda cor 
regida la mett.cionaca errata, debiendo leerse redención en lugar 
de reducción, por hallarse conforme esta alteración con el conte
nido de la ley original y la copia que existe en la Secretaría de las 
Cortes.»

l)e Boa! orden lo digo a V. E. para los efectos correspondien
tes.—Gonzalo de Cárdenas.

trabaja sin levantar mano, lo cual se anunciará sin perder momen- |a renta de aduanas; S. M. de acuerdo con lo informado por la D¡ 
j reccion general del ramo, se ha dignado mandar signifique á V |<’

n-io ear<>o' 
se recuerde á los alcaldes constitucionales de los pueblos la obliga, 
cion que como funcionarios públicos tienen de velar por ios ime
ses de la causa nacional y por el aumento y prosperidad de sus 
rentas, contribuyendo con lodos sus esfuerzos á la persecución y 
descubrimiento de los defraudadores, y facilitando al cuerpo do 
Carabineros ó Autoridades superiores cuantías noticias y confiden
cias crean conducentes al fin indicado; en inteligencia que harán 
sina la responsabilidad á que hubiere lugar, probada que sea la exis
tencia del cuerpo del delito en el límite ó territorio de su junsdie- 
(óon sin dar aviso oportunamente en Iqs términos expresados.__De
Rea! arden lo digo á> V. E para su conocimiento y fines convenien
tes. »

De la propia Beal orden lo comunico á V. S para que recuerde 
a todos los funcionarios dependientes de su autoridad en esa pro
vincia el deber en que están de evitar, por todos los medios, la de
fraudación de ¡as remas, excitando su celo en favor de los intere
ses del Estado, y haciéndoles conocer la grave responsabilidad en 
que incurrirán por ¡a menor falta que se notare en este servicio. 
Dios guarde á F. S. muchos años Madrid 8.de octubre 'de 1855. 
— Huelbes.—Sr. Gobernador de la provincia de...

En !a Gaceta de Madrid núm. 1016 se hallan insertas las Rea
les órdenes siguiente-.•

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 2.°.

El Sr. Ministro de la Guerra con fecha 17 del mes último dice 
á Ministerio lo <pi? sigue:

«I'aciiio. Sr.,: Con esta fecha digo a los Capitanes generales de 
provincia y demas Autoridades dependientes de este Ministerio lo 
q,tte sigue:,— Enterada la Reina fq. D. g.) de lo que el Capitán ge
neral de Galicia consultó sobre si debía entenderse que estaban sil
góles á la jurisdicción de guerra Iso paisanos que ofenden á los ca
rabineros del reino cuando estos desempeñan el servicio de su ins
umió, ha resuelto S. M , después de oir a! Tribunal Supremo de 
Gumía y Marina, y de conformidad con el acuerdo de su Consejos 
de Ministros, que á los carabineros,cuando estén en actos de servi
cio de su instituto, se les repute como soldados que se hallan de 
facción; siendo laminen consiguiente que, á los paisanos que les 
falten, ó insulten, ó atropellen, se les considere comprendidos en. 
las1 penas que están señaladas para los <pie cometieren tal delito.— 
De Beal orden lo trasla h> á V.- E, para s:i conocimiento.»

De la propia Real orden lo comunico á V. S. pa a su inteligen
cia y demás efectos que correspondan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madiid H ce octubre,de’ 1855. — Huelbes.—Sr. Goberna
dor dé la provincia de....

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 del mes último se 
ha comunieiwlo á este de la Gobernación la Real orden siguiente; ',

< Excmo. Si* : La Reina (q. I). g ) se ha enterado de la comuni
cación que en I í> del actual dirigió á este Ministerio el Goberna
dor civil de Zaragoza dando cuenta de que en el dia anterior, co
mo á las doce de su mañana, 23 carabineros al mando del tenien
te I). ¡'ornando Alonso dieron alcance en las inmediaciones ihd 
castillo .de Sora á un número considelable de conlrabandistas que 
(■i; el acto lucren atacados y cargados con la mayor vizaría y de- 
nueim. pero que por la inmensa superioridad de fuerzas con que 
contaban, dispersa;on y pusieron en precipitada fuga á sus perse
guidores. En su vista, y teniendo [ roseirte la frecuencia con que im
punemente se repiten semejantes abusos:

Considerando que sin una forzosa y decidida cooperación de par
te de las Autoridades Locales, las fuerzas represoras no podrán ex
terminar totalmente á los que se dedican a! reprobado é inmoral trá
fico del contrabando;

A tendiendo por otra partea que cuantas medidas se han adop
tado hasta el dia han sido ineficaces, y cuyas consecuencias se ha
cen notar cenia baja que se va experimentando en los valores de

Administración —Negociado a.“—Circular.
Por el Minsterio de Hacienda, en 15 dé setiembre último, se 

dice á este de la Gobernación lo -que sigue:
He dado cuenta á la Rema /'.q. I), gj del expediente instruido en 

ese Ministerio relativo á si debe comprenderse en los electos de la 
ley de 3 de agosto de 1851 seis millones de reales pertenecientes 
á los Pósitos del Reino, de los (píese h.i-:o uso en 1836 para aten
der á las extraoruin n ias y perentorias obhgacjonSs que pesaban 
sobre el lesoro público.. 4 teniendo presente lo expuesto por ese 
Ministerio'en 27 de marzo de 1852, Real orden de 4 de febrero 

..de i 8-.>3, y lo iníorin.ulo por la Junta de la. Deuda pública v Direc
ción genera! del T-soro,’qu - cónsi lera i de igual dererchó d'men
cionado crédito que los proceden les de Propios; Sí M. ha tenido á 
bien resolver sean comprendidos los de Pósitos en la chada ley 
de 3 de agosto de I Sol y electos consiguientes. debiendo prece
der á_ su reconocimiento y liquidación justificar los interesados con 
las cartas de pago originales que la exacción tuvo ingreso en el 
lesoro, y no ha sido posteriormente reintegrada, como también su
frir el descuento del contingente llamad > de Pósitos que pagaban 
los puelilos p >r I is fondos de esta procedencia mi el caso que no 
lo hubieren salifcclio el ano en que hicieron las entregas del me
tálico ú efectos.

Lo (pie de Real orden, com-inica la por el Sr, Mini-tro de la 
(lohernacion, traslado á \. S. para su inteligencia y (iono ¡miento 
de los Ayunta miento de esa provincia, Dios guarde á " V'. S. ’miiclioi 
anos. Madrid iO de octubre de ¡855 —El Subsecretario, Manuel 
Gómez.—Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 2.°

Enterado la Reina (¡f. I). gj de las consultas elevadas por los 
Gefes do algunos eslali'ec-imientos. de enseñanza sobre el modo de 
atender las reclamaciones de los cursantes que han satisfecho en el 
anterior curso académico derechos de matricula mas crecidos (¡ue 
los' señalados en la Real orden ale 4 de mayo último, se ha ser
vido resolver que por esa oficina se tomen las disposiciones opor
tunas para reintegrar el exceso á los que se encuentren cu este ca
so y hayan lincho el pago en las* deposiiari is de las Universidades;

i y que en ios cslablecimCntos cuyas obligaciones no figuran en el 
í presupuesto general <lel Estado, se haga el abono por los deposita- 
I ríos, previa orden del Jefe de la escuela.
í De Real orden lo comunico á V. 5. paro los efectos consiguien- 
I tes. Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo 28 tle seiiem- 
1 bre de 1855.— Alonso Martínez.-—Señor Ordenador general de 
' pagos de este Mitiisterie,

8.de


La Dirección general de Contribuciones me dice con fecha 16 del ac
tual lo que sigue: ■ ,

«Por ti Real decreto y Real orden que con fecha de ayer se publi
can en la Gacela oficial de este día y que se comunican laminen por se 
parado, se habra V. S. enterado del cupo que corresponde a esa pro
vincia en el repartimiento forzoso para cubrir la cantidad no suscrita a 

' ]a emisión de los 230 millones de reales en billetes del 1 esoró autori
zada por la ley de 14 de julio último y que .asciende a la suma de 
211,000 reales

En cumplimiento de lo que se dispone en la citarféTtol orden y a r.u • 
de que se proceda inmediatamente á su dislrihnciyrf Jt cobranza, l.a | 
acordado esta Dirección general encargar á V. S. de que por la 
Administración de Hacienda pública tengan cumplimiento las dispon- ¡ 
cienes siguientes: . , ■ . ., i

l-° Formados como deben estar los registros de los i-pntribuy entes;| 
no suscritos voluntariamente á la emisión de los 2/0 a.iUones cop 
reglo al modelo núm. 2 ° de la circular de 16 de jubo ÚUmw, por ellos; 
se procederá inmediatamente al• reparcimiento de la cantidad que na | 
correspondido a la provincia en la exacción forzosa y en cuto reparti
miento no deben comprenderse los contribuyentes que ya anticiparen 
la parle íntegra de las cuotas que se les señalaron; ó lo que es lo mis
mo, el nuevo repartimiento se formará sobre la base imponible de las 
cuotas de contribución que correspondan á Ds contribuyentes no sus

do resultado de las diligencias instruidas, descubrir que las reses las 
robo l~id*»ro Santa Mana, vecino del mismo Cogollos, acompañado di: 
otros dos sonetos, v que se vendieron en esta ciudad: habiendo puesto 
¡uesos a los tres y a disposición del juzgado, con las diligencias. Por 

servicio me he apresurado a dai las gracias al citado Oficial da 
Guardia civil y demas individuos del cuerpo que hubiesen cooperado 
para el descubrimiento de aquellos mailieshores, y a insertarlo en éste 
periódico para ccnocimien'.o del público. Burgos 19 de octubre da 
:i855.— Domingo Saavedra.

Otra núm. 341.

Las Jujlfeias de IbS'pueblos de esta provincia, la Guardia civil y de- 
per.dien'es de vigilancia, procederán a la detención de Esteban Mayo
ral, natural de-San Mames, cerca de esta ciudad, que habiendo salido 
el día 7 del actual de la casa de su amo Gregorio Paramo, vecino de 
Frando'/inez, con dirección á la casa de su padre, no ha llegado a ella 
ni se sabe su paradero. De ser habido lo pondrán á pisposicion de es
te Gobierno. Burgos 19 de-octubre de 1855.— Duníingo Saavedra.

Señas del Esteban Mayoral,
Edad 16 años, estatura corla, color moreno, ojos castaños, pelo id. 

vestido de pastor, anguarina usada, gorra do piel y borceguíes.
critores . . , ,

2. a Simultáneamente á la formación del repaitupíenlo, se procederá 
á la estension de las listas cobralorias que se entregaran á los recauda 
dores para que procedan á la cobranza.

3. a Esta, en la capital de la provincia, se hará por el recaudador de 
la misma, si á ello se prestase en los términos que señala la regla lü 
de la referida circular, y si no aceptase esto encargo, se verificara piu
la Administración asi como habra de hacerse desde luego donde no ha - 
ya recaudador. La de los pueblos, se verificará poi los mismos qué La 
van hecho la de la suscricion Voluntaria,i salvo los cases en qué ios re
caudadores por cuenta de la Hacienda quieran encargarse de esta se
gunda coltoinza aun cuando no hayan verificado la primera ,

4 * Al mismo tiempo que se realizara el ingreso en lesorería de las 
cantidades recaudadas, se liara el abano ilei premio de cobranza con 
arreglo al arl 10 del Real decreto, de 15 de julio.

5?a Les Administradores cardaran icju stíiiúpensabilidad^qiie no 
Se comprendan cu los repartimientos'cuotas que lépresenien cantidad 
mertriT de diez? reales en aleneiou-á que por las demás fracciones no 
pueden trtpedirse billetes.. ’V

0.a fileno qué empiece 'a reetiiidarmn forzosa se d irán á la Direc
ción avisos semanales de Ies ingresos con arreglo al medcio íiúui G, 
de fu referida circular <!e IG de julio

7.a Terminado el repartimiento se remiliiá á la Dirección una nota 
de su resumen fina! arreciado al modelo núm. 2

8 0 En el momento que los recaudadeies reciban las listas cobrato- 
rías notificaran á los contribuyentes Lis icuotas que íes hayan cor
respondido y (¡ue podían satisfacer sin recargo algego hasta el día tt> 
de noviembre próximo inclusive, poro desde el 16 empezaran fes 
apremios contra •osinoresos con lodo el reignr de mslrncéioti, exigiendo | 
se a los recaudadores en su dia igual responsabilidad a la que les cor- 
responde en ¡a cobranza de las contribuciones ordinarias'.

9 5 A ios contribuyentes seles facilitarán recibos arreglados a! motlc-t 
lo núm. 5,° de la referida circular.

La Dirección abriga, el convencimiento de que no tendrá necesidad 
de estimular el celo de V. S, ni de esa Administración de Hacienda 
pública para (pie en la cobranza/del repartimiento forzoso- haya la 
exactitud y precisión que S. M. manda, la Dirección desea y la con
veniencia pública exige, y por lo mismo se asblietie de hacer á V. S. ¡ 
prevención alguna sobre el particular porque su buen criterio sabrá 
vencer cualquiera dificultad que se presentase para la mejor y mas 
pronta terminación di.! servicio que se pene á su cuidado y en la que 
acreditara V. S de nuevo el celo, esmero y eficacia con que se ha 
distinguido en este importante asunto.

Le que he acordado se inserte en el B-dfttin oficial para su publici
dad y efectos correspondientes Burgos 19 de octubre de 1855 —Do
mingo Saavedra. |

Circular núm. 340.

5 Seecicn 1.a—Subsecretaría.-^Negociado 3.®
En la noche de 11 del corriente fueron robados seis carneros de un 

corral del presbítero Don Patricio Cuñado, cura de Cogollos, escalan
do para ello aquel local. Noticioso de este hecho Don Juan Rodríguez, 
Subteniente del puesto de Guardia civil del mismo Cogollos, se puso al 
instante en movimiento para averiguar el hecho y sus autores; habien-

ANUA'GIO'S OFICÍALES.

El Licenciado D. Dominan Criado Femr, Jaet de primera i.-is'Hfi-.'ici 
de esta cilla de Arcüuut de Duero.
X las Autoridades civiles y militares de los pueblo» de esta pro- 

viiicia: Hago saber: Que en este piígiido estoy siguiendo cuita 
i'i imilla! en averiguación de los autores qno .en la noche de! 10 
del corriente robaron shre yeguas y una muleta de no corral oxts- 
ti'iileen el término de V.iL.L- >n-le y pigo de Ciella.. piopiiís de di- 
l'ere.n'les vecinos de dicho pueblo", v cuvas;señas de aquellas ¡d fin.¡i 
se espresar.. Y para que Lis citadas A liorid ides den las órdenes cor
respondientes á fin de averiguar el paradero de dichas caballerías 
y criminales, v teniendo efecto disponer sean c< iidurnlos unas y 
otros con la .seguridad ilebida’á este juzgado con cuantos elVcl- sse 
les ocu'pasei), he manda lo por unto de este di i se inserle en e-i Bo
letín oficial, de esta provincia. Dado en Arando de Duero á I f> do 
octubre de 1855.— Lieettciado Domingo Giindo Ferrer,—Poi su 
maullado, Juan S.m Maitia.

Seáis de Lis caballerías rsbidas.
Una vogna cerrada, pido riqo v oscura, de 6 enarfn.s <le alzada, 

•aretida ue vieutré, y palical/.:!da.--()ira pelo rejo, de edad de 'i 
á marzo, de G enaltas y media ó- alzada. — Gira vegua ya cerrada, 
pelo negro, pmpieña de alzad,:, el hocico mohíno ■> príícalzadak—• 
Otra pelo negro, poqiieñi de alza la y cerrad.i, y nu puco mas mona 
decaía. — 0-ra pela de r..la, cerr.i la, dé (i cuartas v nii-dia de al
zada, con una esiiidla en él hocico. --Otra pelo roj•>, de'G emirtas y 
media de alzada, de .ti años de edad.—Otra pelo negro, de G cu,nía» 
de alzada, cerrada, con un í '‘stréll.i en la frente y tria triiila hl.rnea 
en nu (‘estillar. — \ una muleta quincena, pelo negro, de buena e»- 
t.iiur.i de (i cuartas y media poco mas ó mohos, sin que ¡aparezca 
Je la cansa li menor seña de ios ladrones.

Liec’iciibL) ’). Tunas Bamiiro y LFptéjo, jiíez iU primera ¡«stíneid 
thí esta tilla de I tllHilirgó,
X V. íi. Sr. Gpberiia h r de esta provincia salud-o atmitamente y 

participo: vj-iie, en este Juzgad-o se signe causa criminal de oficio 
contra í eiiiura Pascual y su hijo Hipólito, vi-cinó el primero v na
turales ambos de.l pueblo de .Moiitojm, como encubridores dc.ciialio 
malhechores, <;••<’ en la tarje del 8 del actual \ á los tres dias de te
nerlos el Leiitur.i et> el m<dmo qúé. lleva en atuendo del mismo 
pueblo, hirieron¡gravemé'ule á i). Francisco .lumpiera,'.sargento do 
la guardia civil encargado del det-tacamenlo <le ÁJmnkitiilla Sobre
sierra; y sin perjuicio de En su dia abordar lo i¡oe corresponda, he 
dispuesto entre otros pártitiulmes por proveído de hoy, y á linde 
proceder á la captura de aquello's, el ue dirigirme á Y. S. como por 

I el ¡iresQüte lo bago, con las señas que han podido adquirirse de



los mismos, para que insertándolas en el Boletín oficial de su pro
vincia, se sirva excitar el celo de lodos sus Alcaldes y destacamen
tos déla Guardia civil para que tenga lugar aquella. Lo que le su
plico en nombre de S. M. la Reina fq. L). g.), pues en hacerlo asi 
administrará justicia que le compensaré caso necesario. Dado etr 
Eilladiego á I 3 de octubre de 1855.—Tomas Ramiro y Requcjo. 
— Por su mandado, Joaquín Gil.

Señas de los malhechores.
Uno pequeño, rubio, con chaqueta y pantalón azul, botonadura 

negra, sombrero bajo de hule, como de 20 años de edad.—Otro al
go mas alto, moreno, piritoso de viruelas, con pantalón y chaqueta 
á estilo de labrador, gorra negra con visera; y borceguíes.—Otro 
de estatura regular, fuerte y robusto, ojos grandes y sallados, cara 
ancha, pantalón de mezcla franciscano, chaquetón azid oscuro, som
brero blanco agujereado y muy malo, de 40 á 44 años de edad.—

Otro de estatura también muy regular, cara redonda, muy 
mal vestido de pantalón, chaleco y chaqueta de sayal, con pañuelo 
inalo de flores a la cabeza, como de 47 años de edad. Este con an- 
gnarina, y los tres primeros con capa.

a,1-'ii;1:::'1!:’ ¡1,: .Q"i,"a"-1 d-1 pidi°, ••.^^^¡10 „„„ baca ^,..1:,- 
r l!llll!,i |>.,rleiiezca podrá presentarse á recogerla del

í! N: í

no Añasco , octubre -i de 185o. ' ,,xbi* de 811

Operaciones de su clase v unhos n ir'i ' “* '■ '* S'"l8rla •' '•gvrutc Lis demás 
. ....... as á cuantos vecinos ó 'fan,ili' s dr'est<"‘'c e" 'ÍC"da <ada 
til triiro se cubra por i-m i ' S presenten .1 verificarlo,
iiicipale.s; pero uno v olio se en (reg-iV^aT'tVr f' ‘'“'e™ d'' *°S fondos nHI" 
en el mes de SDiemlmi de cada año vencido I’= P AV"ntalnielll° 
sus solicitudes fram-as de porte en l ■rnii.m lo aSl,lrallles l>....leu dirijir
elm Ayuntamiento. Paeorbo ->0 de Octubre de Ot-TV |,.rcside"tfi dc ,|:' ttelihin Budiga, secretario, dtí 18*»5—Santiago Morquecbo.*

Carabineros del Reino. — Comandancia de Burgos.
Debiendo comprarse diez caballos para los individuos de la Co

mandancia de Carabineros del Reino de esta provincia, sé avisa por 
nimbo del presente anuncio á las personas que los tengan y gus
ten rmigemirlos, para (pie hasta el dia 31 del presente mes los 
presenten en el convento qiie fué del Carmen de esta ciudad, en 
ilomle á las ¡2 de la mañana de cada dia se procederá íl reconoci
miento y ajuste de los (pie comparezcan; adviniendo que para ser 
admisibles han de tener la edad de 4 y nrndio á 6 años cumplidos, 
su alzada mínima será de 7 cuartas y medio dedo, con todas las de
mas cualidades y resistencia necesarias para la fatiga del servicio, y 
Sin que Sil precio exceda de 2500 rs. vn. Burgos 15 de octubre de

- Ll Teniente Coronel Gefe, Manuel Rengel.

Alcaldía.constitucional de [Vaca de Roa.
. Autorizado el Ayuntamiento que prestito por la Excina. Diputación nrovin- 

CL.l para construir una e;.sa municipal cu el centro de este pueblo, cuvo nre- 
supuesio asnen.le a 18597 rs. 1!. mrs,, ,e anuncia su remate público para 
as ihez .1.1 la m.mana del día siguiente al en que se cumplan los treinta de 

L( mseremu de ene anuncio en el Boletín oficial de la provincia, cuvo rema-
o adra lugar en la casa Consistorial de este dicho pueblo, con sujeción á 

os pitaos de combe!mies facultativas y económicas v demas datos que se. 
hULin .le mam.rn.slo en (a Secretaria del mismo Avunlamienlo para el que 
p.i-ls examinarlos. Aava de lij>a 15 de octubre de 1855— El Alcalde Pedro 
Aparicio.-I „r su mandado, Jacinto Esteban García, secretario.

En el pueblo do ViHaiba.de Duero existe en deposito un burro, entero 
paido, y (.e may Im.ma p,asiera. La persona á quien corresponda podrá 
Domingo Saaverm::,hle ,Uh° ‘"T*'* BU,'8*,S J° de 0CU,bfe dti lfj33-

s . halla vacante en la provincia de Alava el partido dc Cirujano <|„ ... ■ 
lia de Bergu.md.i, estcusivo a los limítrofes pueblos de A.eedo Ihrd ', 
Sobron: Su dotaciones de 160 fanegas de trigo anuales, libre de en!" y 
mu y de contratar por separado eon los muchos eslmüanles forasméL 
venden a su establecimiento de lalinidad; siendo obligación de tac , 5"“ 
tener un barbero instruido éu sangrar. L dCull:llivo

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 6 las dirigirán francas de n« 
te al presidente de la Junta que suscribe para el 8 de noviembre próximo v 
- n su poder, se hallaran las condiciones para el ime guste enterarse n’,y 
guenda 10 de octubre de 18jd.—Marcos de Landyburu. ‘ UI*

A ¡NUNCIOS.
LA SINTAXIS LATINA ELEGANTE, 

é Manual de la Composición Latina, libro clásico para comple 
mentó y perfección de la Gramática, acomodado á todos los tuéi’o- 

dos de enseñanza.
’ POR DON PASCUAL POLO.

Prospecto.
Este libro es un sucinto pero completo código de las eleean as da 

la lengua latina, donde están esplicadas con claridad, precisión v nu 
reza todas las reglas y preceptos para escribir eon propiedad tan deli" 
cado como interesante idioma, y todo por medio de bellísimos eiemnlos 
lomados de los pnncipales escritores latinos, tanto de los oradores co
mo de los poetas é historiadores, y de tal modo escogidos que nudien 
decirse que forman una colección de sentencias ó consejos de la mas 
pura moralidad, con lo cm-l lleva de la mano, digámo lo asi al cono
cimiento exíi£lo di I precioso idioma de los romanos, y al mismo tiem
po que facilita la inteligencia de los pasages mas sublimes ha.e cono
cer perlectamenle la índole de esta hermosa lengua y su delicadeza é 
insensiblemente inspira el gusto de la huella latinidad.

Se hada de venta, a 10 rs vn., en Burgos, en la imprenta v Libre
ría del mismo editor, calle de la Paloma, núm. 34.

B ijo,el nombre de LA PROTECTOR A, se ha establecido en la 
■ orto una Agencia general ai servicio de Ayuntamientos; corporacio

nes de loco genero, sociedades, empleados y"particulares, para la «es
líen de. cuantos asunD s se la encomienden, va radiquen en la Córte 
ya en capitales de provincia, va en pueblos de' las mismas.
Los ser-icios de la Agencia lo enn sin otra retribución, q'ueel impiír- 
te de wia módica susrrqic.mii, que po Ira hacerse por Dimes re, medio 
ano, o Tin afm; todo, bajo las bases y condiciones que se coinürendea 
en el prospecto publicado en 20 de setiembre último.

'rn la,Capital de cada provincia, tendrá la Agencia un rem-esentan- 
te para ¡a. gestión de los asuntos relativos ? la misma, v ademas muy 
en breve lecibiran gratis los suscritores, un periódico con condiciones 
pohlico-administrativas, cuyas columnas se dedicaran primordialinen- 
le a cnanto pueda importar al interés genual, y al de sus suseihores

Lo beneficioso que puede ser y señaladamente a los A vtintaimentos, 
el suscribirse a dicha Agencia, motiva la inserción de 'este anuncio 
previo el permiso de la autoridad sun ríor, en el BÓleíin oficial na á 
conocimiento de dichas corporaciones en esta provincia.

Las suscripciones se liaran por madio de carta banca, endinendo m 
ella el importera cmi libranza a la vista, ya con el equivalente núme
ro de sellos de franqueo, á la Dirección en ALdiid, calle dc Alacha 
números IV, V.X y Vti, entresuelo de lu izqut r.la: o bien por medio de 
los reprejentanie-., donde se encuentren va establecidos.

I'.l importe de la suscripción será en provincias:
Por un trimestre................... h7 re; les
Por medio año....................... f f)(j ,,i
Por un año....................... 179 .

Al inscríb ese se dará al suscritor.nu .feiabo.-de lalo», á cuvn respal
do van deierminadas laí oblicacione» y responsabilidad de la A«encia 
para con aquel, firmado por el Director en Madrid. ”

INGERTOS
;!asec :"i,,llirir in8éy,os '!<’ her;,l, (le todas clases v escelentcs cali- 

r'ul'-! franca P'"l"¡SHo ,a la l-Dmlacion en esta provincia; se dirigirá, en caj Ifania, a i). Ignacio I.órenle, en Burgos.
One^’lnn em„|!"VaS '"'"s llc Nallla Y que los gastos v cuidados
e nin PSla l"-8e,"!ra es -Seguro que no sehan'cmph'ado
U S- án o c ’ ?SI ,PS í,Ue, ",!,ch"s ,l,! '"s i,,!''t'r'ur, antes de los 5 arios 
pas .ban de b pies dc altura. Pr ecio de cada uno — 4 reales.
cabailcrias desallar''ci^'> del pueblo de Huerta,’de Arriba, tres
m L ■ ,d m st-'.las sámenles: una yegua castaña, de dos cuerpos, con 

n ,? V!0"lr7° lre <■' 'ad« derecho: un potro del mismo pelo,
Ue o C no tiene ’ n° "" '°S d°S lí''"e U" aíio: <llr0 ,le dn'=
a e mí ‘aú o astillas vastante claras y de medio abajo casi negro,

doro se servirá'm "i''' CSllella .en.la frcnlel ,a persona que cepa su fiara- 
de Arriba P C" couocnn,cnl0 del señar alcalde de dicho Huerta

Imp. de CARINEN Y JIMENEZ.

ViHaiba.de

